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NÚMERO 1269 

El virrey reprueba la capitulación de Cóporo, pero ofrece a la familia Rayón y demás 
individuos del fuerte su protección y que no serán molestados.— 12 de febrero de 1817 

 
 

Número 23.— Con el oficio de vuestra señoría de 27 de enero último he recibido el papel 

de condiciones que concertó con el cabecilla Ramón Rayón para la entrega de la fortaleza 

de Cóporo, las cuales ni puedo ni debo aprobar por ser contra las regalías del rey nuestro 

señor y leyes que en su nombre nos gobiernan, como ni tampoco el título de capitulación 

con que se quisieron encabezar y autorizar. 

Comprendo muy bien que el celo de vuestra señoría por el real servicio, y el no 

estar versado en tan delicadas materias, le hicieron convenir de cualquier modo en aquellas 

condiciones para asegurarse prontamente de la expresada fortaleza; y así nada inculco sobre 

este particular dispensándole aquellas faltas, y esperando que el mismo celo le animé a 

continuar sus buenos servicios. 

A los rebeldes presentados y a sus jefes los Rayones podrá vuestra señoría asegurar 

que se les dará por este superior gobierno toda seguridad, protección y amparo; que cada 

uno podrá libremente elegir el paraje de su residencia y ocupación honesta de que vivir; que 

nadie los molestará, sean de la clase y condición que fuesen: e igualmente a los Rayones 

que en atención a este servicio que han hecho al rey nuestro señor y causa pública los 

atenderé particularmente para proporcionarles los alivios que estuvieren a mi arbitrio y a su 

bienestar. 

Remítame vuestra señoría lista nominal de todos los que existían en Cóporo, con 

expresión del empleo que tenían entre los rebeldes, el lugar que hayan elegido para su 

residencia y el ejercicio u ocupación en que hayan de quedar. 
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Dios guarde a vuestra señoría muchos años. México 12 de febrero de 1817.— 

Apodaca.— Señor coronel don Matías Martín y Aguirre. 

Es copia. México 16 de febrero de 1818.— Humana. 
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